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CCOO exige la mejora de condiciones para el 

nuevo convenio de Intervención Social de 

Gipuzkoa 
 La propuesta de la Patronal Hedatzen, empeora las condiciones actuales del sector. 

                        

09 de Mayo de 2019 

Mañana, 10 de mayo a las 11:00, CCOO Irakaskuntza se concentrará en Donostia, en la Plaza Gipuzkoa, 
frente a la Diputación, para pedir la mejora de las condiciones laborales del sector de Intervención Social de 
Gipuzkoa.  

CCOO exige a la patronal que la mesa negociadora vuelva a reunirse con el objetivo de mejorar las 
condiciones y exige también a las administraciones responsables, DFG y Ayuntamientos, que recuerden que 
los servicios sociales son públicos, de todas y de todos, y que “no pueden desentenderse, dejarlos en manos 
de empresas y entidades, y condenarlos a un deterioro progresivo abandonando las necesidades sociales”. 

En 2011 se firmó el primer convenio, en 2016 el segundo, y en 2019 la propuesta empeorara las condiciones 
actuales:  

 Exclusión del ocio educativo y la animación sociocultural, ámbito que está incluido desde el primer 
convenio. 

 Ampliación del periodo de prueba, de 3 a 6 meses. 

 Eliminación de valoración específica del riesgo en caso de embarazo y lactancia. 

 Salarios: 0% para 2019 y el resto de años incrementos de 33% del IPC de 2018+IPC del año anterior 
+0’5% por consolidación antigüedad (se explica a continuación). Incremento máximo del 2’5%. 

 Antigüedad: Eliminarla. La generada iría a un complemento personal y a partir de este convenio se 
incrementaría ese 0’5% por consolidación a todo el personal. 

 Pluses y complemento de responsabilidad: Mismo incremento que salarios con máximo del 2%. 

 Incompatibilidad de plus nocturnidad y plus domingos. Ahora se cobran los dos. 

 Incapacidad temporal (bajas): Al 80% si las bajas en el centro de trabajo superan el 15%. 

 Subrogación: Ampliación de 4 a 6 meses. 

 Régimen disciplinario. Empeoran lo establecido en el estatuto de los trabajadores con una propuesta 
ilegal. 

 Eliminación de las comisiones de trabajo del SAT, de especial dedicación, de pliegos y del trabajo de 
noches. 
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